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ELDEFENSORDEL REY.

Este periódico sale todos los Miércoles y Sábados
, y se

suscribe en la librería de la Viuda de Vázquez y Compañía
,

calle Genova casa núm. 34, á 10 rls. vn.por dos meses: lle-

vados á casa de los suscriptores 12, y remitidos á los

pueblos la misma cantidad.

I gobierno de la Nación española
,

es una monarquía
moderada hereditaria

,
dice el artículo 14 de la abolida

constitución, el 174: El reino de las Espadas es indivi-
sible y solo sucederá en el Trono perpetuamente desde la
promulgación de la constitución

,
por el orden regular de

priniogenitura y representación entre los descendientes le-

gítimos varones y hembras &c.

He aquí al parecer una obra nueva, pues nada me-
nos, es tan antigua como el reinado de España

, omiti-
mos citar varias leyes de nuestra sabia legislación, que
manifiestan lo mismo que los dos precitados articulos*

mas observemos la marcha de estos, su curso y cum-
plimiento

, y hallaremos en el tomo 2? de decretos de cor-

tes en el 18 de Marzo de 1812, dia mismo en que se

fecha la constitución, escluyendo de la sucesión de la Co-
rona al S. A. S. el Sr. Infante D. Francisco de Paula,
hermano segundo del Rey N. Sr. y á su descendencia!

asi como también á su augusta hermana la Serenísima
Señora Infanta Dona María Luisa, Reyua viuda de Etru-
ria, actual gran Duquesa de Lúea, manifestando qiie á



falta de S. A. S. el Sr. Infante D. Carlos María Isidro

y su descendencia legitima, debía entrar á suceder en

la corona S. A. la Sra. Infanta Doña Carlota Joaquina,

Princesa del Brasil, &c.
Aqui tenemos el primer paso de las cortes, contia

dos hermanos de S. M.
,
que ni habían delinquido, ni

menos ofendido á los constituyentes. ¿Un joven de 18

años, que podía ofender á su patria y al estado, que tan-

to le interesaba su conservación? Se llamd delito á lo

que era una verdadera virtud. S. A. no delinquid, an-

tes sí como hijo fiel y amoroso, amante de sus augustos

padres se unid á ellos, porque asi lo solicitaron, y su

edad no permitía otra cosa. Es muy natural en los au-

tores de nuestro Ser, amar á los últimos que han na-

cido y criado, porque el amor está mas tierno, y el ca-

rino aun no se ha resfriado: están presentes las gracias

de la infancia, los encantos de la niñez, y
aquellos em-

belesos que roban los corazones de los padres, y á quien
corresponden los hijos con la misma gratitud y ternu-
ra. En semejantes actos obra la naturaleza, y ella deli-
néa peí fectamente aquel camino del cual los hombres no
pueden separarse sin hacer traición á su mismo cora-
zón.

Contra estos mismos principios, y contra los dos ar-

tículos que van notados, despojaron las cortes A. S. A.,
no de una pingüe herencia, sino de la posesión , de la

acción y del derecho que por ley natural y del reino
le correspondía. Un jonven que se hallaba preso entre
las garras del mayor de lo* tiranos, carecía de la li-

bertad para resistir los preceptos que se le daban á pun-
ta de bayoneta, y tanto esta razón como la cortedad
de sus años, le ponían en el caso de disculpa en el hi-

pótesis de haber faltado á lo que las cortea intrusas a-
petecian.

¿ Adonde puede llegar la volubridad de semejante go-
bierno? En un dia sancionan y dan por ley, que S. A.
el Infante D. Francisco es reconocido después de su her-
mano el Srmo. Sr. D. Carlos María Isidro, y ¿en el
mismo le segregan y despojan de lo mismo que acaban
de reconocer

y señalar?
Semejante decreto es de lo mas degradante que se



ha conocido, y de aquellos que carecen de egempla/e,*
la historia de los reinos cultos. Hablamos con imparcia-
lidad, y confesamos de buena fé que fue un atentarlo ol
cometido con SS. AA. Dice el referido decreto que
atendiendo á que el bien y seguridad del estqdo eran
incompatibles con la sucesión al trono de ambos
hermanos en consideración á lo prevenido en el art
181 de la constitución.

¿Adonde se hallan las pruebas robustas para pro-
ceder de hecho contra estos Infantes expatriados por las
huestes de un enemigo intruso y llevados á reinos remotos?
¿Quien había declarado la incapacidad de S. A. para go-
bernar? Sus sentidos y potencias se hallaban despejados, su
físico y natural demostraba, no una actitud común, sino
un talento singular, una viveza extraordinaria, una dispo-
sición relevante; un joven amante de las ciencias y de
las artes, de su reino y de sus subditos; un Infante que
dio' muestras de su amor y lealtad á la patria, desde sus
tiernos años hasta el momento en que fue preso el dia
memorable dos de Mayo de 1808, y arrancado de entre
nosotros. Sus sollozos, sus lagrimas y congojas al ser ar-
rebatado de su Real cuarto, se significaron libre y ex-
pon ta nea.mpfi.te no afectados, y sí como parto de su ca-
rino. Españoles míos que me llevan á Francia

, se le ovK
decir eñtre el estruendo de las armas y del carruaje
que le conducía.

De lo referido se deduce que S. A. no di<5 jama,
jugar a la primera parte del articulo

, y en cJ,t

" “
la segunda, sabe la gran nación Española que nunca did
motivo i que sobre su Real persona recayese tal ana-
tema

.

Por mas que registramos la vida pdblica y priva-
da de este augusto Principe, no encontramos el funda
mentó que las cortes tuvieron para un proceder tan
bitrario. Proceder que dimana de un código fundado por
quien no' tenia facultades, ni menos justicia para residen-
ciar i quien debían obedecer.

Un joven preso sometido por la ley de la fuerza á
su vil conquistador, no tiene responsabilidad á nada de
lo que haga durante su cautiverio.

¿Q„é facultades res¡-

«han en su Alteza para resistir a los mandamientos de su
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poderoso enemigo? Sil reino invadido , sus estados ocupa-

dos, y a merced de gente extrangera, contra quien na-

da podía intentar ni hacer
,

sujeto á ios preceptos de

un tirano que señoreaba su vida. ¿Quien era capaz de

oponerse á sus mandamientos, y resistir la temeridad de

su audad violencia? Por todas estas reflexiones descono-

cidas por la asamblea, establecida en Cádiz, conoceremos

la injusticia de ella en su proceder contra unas perso-

nas inocentes é inculpables. Jamas las cortes tuvieron

razón ni motivo para despojar á SS. AA. de la

sucesión de la corona
, y debe estimarse siempre, co-

mo un cruel é injusto atentado contra los Señores In-

fantes D. Francisco de Paula y Doña Maria Luisa, por-

que ni al uno ni al otro se les justificó la incapacidad
ni menos hicieron cosas por donde mereciesen perder la

corona. Aunque es verdad que lejos de poder SS. AA. sen-
tir este proceder, deben estimarlo como un público tes-
timonio de mérito relevante que ensalza mas y mas su
augusta dignidad, en razón a' que fueron los dos prime-
ros Reales personages que padecieron la persecución de
los constitucionales, y en sus Reales personas se ensayó
la maledicencia de la facción para egeeutar en el Rey
N. S. igual atentado, como lo vimos el 12 de Junio
de este año.

Ln este proceder se halla bien marcado lo espites

-

lo á injusticias que era el abolido sistema, por que te-
ma un salvo-seguro para ir pretestando los frivolos mo-
tivos que sabemos, y paulatinamente pasar á excluir de
la sucesión á la corona á todos los dependientes de la
casa reinante, poner en practica el art. 182, sacando de
& , el fruto tan espuesto que resullaria á la dinastía
actual y al estado, comprometiendo á la nación en guer-
ras desastrosas. Estos artículos están en contraposición
con los que dejamos sentados á la

t
cabeza de este nu-

mero, con la libertad civil, con el derecho de gentes,

y con la misma justicia: ¿Quien les ha dicho á las, cór-
ten que tienen facultad para residenciar á su Rey,
hacerle la guerra, y excluirle del trono, como también
á sus inmediatos sucesores?

Todo Soberano goza de una verdadera independen-
cia, ningún pueblo puede residenciarlo aunque él lo Ira-
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ya elegido. Veamos pues, cual es según el derecho na-
tural necesario, la independencia del Soberano.

Este es esencialmente independiente de toda perso-

na humana, hablando en general. En otro lugar hemos
demostrado la difinicion de Soberano absoluto, y ] u en-
tendemos, por la persona en quien se halla reunida toda

la potestad de una sociedad civil independiente; y lia- 1

mamos independiente á aquella sociedad civil sobre la

cual, persona humana tiene potestad.

Ahora bien, si un Soberano depende de otra per-

sona, es prdeiso tocar uno de dos estreñios, 6 que no

esté reunido en él toda la potestad de' la sociedad de

que es Soberano, o' que esta sociedad no sea indepen-

diente, y en cualquiera de estos dos extremos, él no se-

rá Soberano absoluto, luego es imposible que un Sobe-

rano absoluto dependa de otra persona.

No hay duda que el juez legitimo en todo lo

que ocurra sobre si alguna ley es contraria á la sa-

lud del pueblo es el Soberano absoluto de él. Pero no

olvidemos que el Soberano no es independiente de las

leves civiles del reino, y menos de las naturales, en cüan-

to á la observancia de ellas. Pero está exento de todo

juicio humano, como ya dejamos sentado en otro mí-

j1)0ro ;
la razón es porque como todo reo, o persona

juzgada es subdita, ó está sugeta al juez, es evidente

si el Soberano absoluto no lo está á persona hu-

mana, tampoco debe estarlo á juicio humano.
( * )

Es-

tos sanos principios están chocando con el asqueroso

•tirulo 1 8 1 de la ilegitima é injusta constitución que
2

na nimemente acaba España de derrocar, como contrario su

espíritu á la soberanía y á la felicidad de sus pueblos.
1

los Españoles sensatos no reconocerán jamas en a-

rr.iella carta otra cosa que un batiburrillo de artículos

contrarios unos á otros, tan pronto confiesa que su go-

bierno es una monarquía moderada y hereditaria, cotoa',

escluye de la sucesión del trono al Key que le ocupa

y á
^
sus sucesores ,

sin tener responsabilidad alguna los

mandarines que lo hagan, m aquellos derechos reserva-

( 0 )
Bossuet.
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dos para repetir <5 reclamar de su injusticia, ni menos
facultad para defenderse.

¿
Adonde se halla una ley mas

tirana ? Una asamblea con facultad para quitar su So-
berano, un Soberano sin facultad para defenderse de la

Injusticia que esta le haga. Sin tribunal, sin causa jus-

y sin otro motivo que su libre albedrío, po-
dían las co'rtes deshacerse de toda . la casa de Borbon,
contra la yoluntad de la nación y contra los derecho»
mas sagrados.

De este vicio, de este despótico modo de proceder,
provino el decreto de 18 de Marzo de 1812, contra
SS. AA. y el de 1 1 de Junio dej presente contra S. M.
el Rey N. Sr. Deducimos de estos acontecimientos lo
que tan repetidamente tenemos manifestado, que el espí-
ritu de la constitución, no fue' otro que dar fin con
la casa de Borbon

, y se escogitaban pretestos frivolos
para conseguirlo, tales son los referidos, y las falsas im-
posturas que se le han atribuido á S. A. S. el Sr. in-
fante D. Carlos María Isidro, en los tres últimos años.

Las cotíes del ano de 20, conociendo el error de
las primeras, derogaron en ly de Julio de dicho aiio lo
hecho por aquellas en 18 de Marzo de 1812, manifes-
tando, que en atención á que hablan cesado felizmente las
circunstancias políticas en cuya virtud las otras cortes
habían excluido de la sucesión de la corona de España
á los señores infantes D. Francisco de Paula, y D? Ma-
ría Luisa

, les volvían á declarar incusos en lla ,
según antes lo estaban. En este decreto no se dá una
satisfacción del injusto proceder de aquellas, pero los es-
pañoles sabemos muy bien, que lejos de denigrar á nues-
tros infantes, los han exalzado, porque en ellos reco-
nocemos los primeros que han padecido por el turbu-
lento sistema de la bien abolida constitución

, y jamas
perderemos de vista este mérito relevante, que les ha-

tanto mas meritorios ante los ojos de todos noso-
tros, J

Sevilla y Setiembre 13 de 1823.

^
en<

j™os á fe vista varias cartas de Málaga fechas
* 2 ^ c°rriente, y contestan unánimemente la sjdi -



da de aquella Ciudad el traidor Rafael Riego, héroe de
los collones que no quisieron ir á Ultramar.

Manifiestan también que en los 17 dias que ha te-

nido el mando del tercer egercito, su plan no ha sido

otro que desocupar conventos, poner presos los Religio-

sos con varios canónigos y personas distinguidas por su

caudal ,
entre ellos los generales Zayas y Abadía

, con
. al<n.inos gefes y oficiales, i quienes puso en un Buque en
calidad de deposito: ha fusilado unos 12 individuos

, en-

tre ellos un clérigo, y un gefe de mayor graduación,

sus delitos eran no ser de la opinión del Verdugo é
inhumano Riego, pero sin que hubiesen atentado contra

ella. El gefe político Lancha, tan cruel como el ateza-

do Rafael ,
ha auxiliado á éste en todas sus sangrien-

tas operaciones. Ha expatriado á otros muchos
, y em-

barcado para diferentes puntos varios clérigos y frailes,

con orden de echarlos en Islas desiertas. También ha exi-

gido contribuciones enormes, una de ellas de ioo© du-

ros, amenazando con pena de muerte al que no paga-

ba. El inhumano Riego acopio y recogió toda la plata

de las Iglesias y la embarcó ,
la cual ha sido rescata-

da por el egercito aliado. Riego se retiró, unos asegu-

ran que para Velez, otros que para la Pizarra
, se le han

hecho muchos prisioneros y se le persigue de muerte,

Jia y justas presunciones para creer que Riego caerá en

poder de Jos franceses ó de los realistas que van á su

alcance.

fíe aquí el espíritu que anima á los pueblos de España
en la representación siguiente,

de cuyo igual conte-

nido llegan á b. A. S. la Regencia diariamente 0-

tras muchas .

<r Sermo. Sr. El ayuntamiento y vecinos déla villa

de Villarubia de los Ojos de Guadiana, partido de Ciu-

dad-Real, que animado como toda la provincia de los

nías bellos, justos y debidos sentimientos, se pronuncia-

ron en la primera ocasión que tuvieron á favor de la

religión católica, que siempre han profesado,
y del Sr.

D. "Fernando VII (
que Dios guarde), su legítimo Rey

y Soberano absoluto, 6in mezcla alguna de edites ni de
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alteración 6 modificación, llegan A. L. P. de V,
* S

, y con la mas viva y enérgica expresión de su

,?
a gratitud lo felicitan cordialmente, y le dan el mas

a ectuoso parabién y enhorabuena por haberles propor-
cionado con su heroica constancia y acertadas disposi-
ciones la placentera y satisfactoria manifestación anun-
ciada, que tanto tiempo han deseado para prueba po-
Sltlva de su firme adhesión á las antiguas instituciones
cpie sus padres y abuelos observaron, y su total aver-
S10n al sistema constitucional

, como destructivo de la
santa religión, despresivo de la dignidad Real, y perjudi-

,

cia a felicidad del reino, según lo ha acreditado la
arga y lunesta experiencia de tres arlos y medio. En
t3n lisonjero y apreciable cambio de cosas solo resta
para que sea cabal la complacencia á que aspira la vi-
lla de Villarubia que V. A. S. con su notorio zelo e-
bcacia y vigilancia lleve al fin deseado su auo-usto y

tes?«

lh

a l° !e,

an
’ al

‘Ü
aI es Consi&lliente ^ue todo se rein-

r *
Y estat^° c

tue ten la á principios del año
° tr

? f°
S

f en Ia acertada elección del co-

ne , !
d
f,

la Mancha Juan Sánchez Cis-

tino-iddn?

Lt ° l
•*

*a ÍOn0i' y á otro mayor por sus dis-
t n nidos conocimientos, virtudes y - servicios Y; y por lo

día "Li

Se
-
P 10111016

í l,o •nuy. en breve proporcionara él
^oi luso ce ver á su amado Rey restituido al tro-
° SU;> mayores, y todo el reino lleno de júbilo y

m °
lll

l ^.
01

.

tan heroico empeño de hacerlo feliz,- niaxi-

de
a

1

u»° Y protección del Sermo. Señor Príncipe

la b„nÜ“S V T' S
'* V¡

!

la de
?,««

ración , V A * se digne elevar a su conside-

-n ]

U Cüí<dial y afectuoso agradecimiento por la sin-
® S^nerosidad que nos presta tan estimable auxilio

tado
” ir 3 re^n° ^ amarS° conflicto en que ha es-

de lo?
10

n-
guarde ¿ V. A. S. muchos arlos. Villarubia

las firmaT/
JunÍ° 23 d3 lds 3-—ferino. Sr. » ( Siguen

su grande
íat<̂ e de

^

mañana 14, Mr. liobertson hará

rú desdr /Lscensi°n ó viage aéveostático que emprende-

i te 5-
.

4 viuda de Vuzquez y compañía. 1823.
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ELDEFENSORDEL REY

Este periódico sale todos los Miércoles y Sábados
, y K

suscribe en la librería de la Viuda de Vázquez y Compañía
calle Géuoua casa núm. 34 , d 10 rls. vn. por dos meses : //e2

á casa de los suscriptores 12, y remitidos loa
pueblos la misma cantidad.

j )igimas en el numero 8? que íbamos á demostra Ia
nulidad absoluta de la constitución de 1812, la falsedad
de su principio. Ja inexactitud de su plan, y ]0
judicial de su aplicación. Lo primero lo hicimos e

^
quel número : lo segundo lo hemos manifestado en \

~

siguientes; y ahora vamos á probar lo 3» y ?

ios

Bien pudiéramos sénior, que la ,al co„s ,¡, ucion
hunda en lo superfino, y esta falta en lo necesario Lnecesidad de otro trabajo para comprobar estensain
lo primefo, que copiar lo que nacionales

y eslían
ros decididos y exaltados por su principio funda" "P"
tal han dicho sobre ella; mas esto se puede d "l'

”"

con facilidad de las reflexiones que hagamos
pnra

UC * r

nocer lo segundo, no destruiría su mérito sustancial
00”

lo tuviera, y se tendría acaso por inoportuno dé u
M

; riodico que siendo para todos no parece
que debe

0

ner reparos, que solo son propios de la exactitud

0

filo-
sófica.

Por tanto nos limitaremos i convencer que carece
de lo que necesita absolutamente., y tamo como un
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edificio, & que suele compararse la -sociedad, necesita de
la división de piezas, y de la seguridad de sus pa-
redes.

Ya digimos en el número 8? que la constitución
de cualquier estado debe reducirse á fijar la naturalidad

y limites de los poderes de sus gobernantes, como nos
lo enseñan los mejores autores de política. Por esta ra-
zón previno el conde de Estutt de Fracy á ^uien ce¡-

lebran tanto los partidarios del liberalismo, que el pri-
mer cuidado que debe haber en la formación de una o-
bra semejante, es el de no comprender en ella ningu-
na disposición estraña á este único objeto suyo; porqué
en este raso, no seria precisamente una constitución la que
se hubiese redactado, sino un cddigo general para el ré-
gimen de la nación, ó una porción mas o menos con-
siderable de los reglamentos que pertenecen á él. Por es-
ta misma razón han dicho algunos que la constitución
de idi2, tiene el defecto de abundar en lo superfino
pues emotivamente se extiende á mas de lo que le cor-
respondía, según esto? principios, y por la misma me pro-
meto demostrar que tiene también el de estar falta de
lo necesario, porque no veo en ella señalados con exac-
titud los limites de^ las autoridades que establece.

Las que se señalaron en ella son las de las cúrtes
en su titulo 3?: las del Rey en su titulo 4?: las de
ios tribunales de justicia en el 5? y las de ios ayun-
anuentos, gefes políticos y juntas provinciales en el 6?

a * +̂

3 t

í
Ulera <

l ue ^ea l°s capítulos en que se dividen
estos títulos, y los artículos en que se subdividen a-
quelios, conocerá que hay muchos que no hablan niuenen relación con la naturaleza y limites de la auto-íüad que fijan, y que apesar de todos ellos no se pue-

da mia.
tUlgUIr en muchos casos las atribuciones de ca-

,,„e wfeb™bí'“ q"e COnfcS!,r al f,n
’ Ios "*«•<»

diciendo «m*
C
°,
n tanto entuá,asmo Ia taI constitución,

fueron los „
^ a °hra acabada por la sabiduría. Ellos

se hicieron á L
pi'oaumeron las repetidas consultas que

tamientos, eefo,
C
°,
r*“ S°b

-

e las facultades de Ios a v im-

primirá instancia
PTÍ°

S
luntas P^ví

f

nciales
- jueces de

Ua
i audiencias y tribunal supremo de jus-
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ticia, y ello* mismos fueron también los que las deci-

dieron en las cortes de que eran individuos.

^
Y después de los decretos declaratorios de la cons-

titución, y de los aclaratorios de aquellos, pues los hay
de todos, no quedaron muchas dudas por resolver, y o-
tras por proponer siquiera ? Todo el mundo sabe lo que
hubo en esta ciudad, entre la audiencia, y el gefe polí-

tico, con motivo de la escandalosa traslación de los po-
bres de la caridad al hospicio establecido en S Luis. .Na-

die ignora lo que pasó entre el juez de primera instancia y
el comisionado del crédito público por el despojo que sufrid

el cabildo eclesiástico de sus fincas. También saben muchos lo

que oeurid entre el ayuntamiento, la audiencia, y la dirección

general de estudios con motivo de los catedráticos de la-

tinidad del colegio de S. Hermenegildo, dos veces se-

parados, y otras tantas repuestos por estas autoridades

que alternativamente los quitaban, y los ponían; y no
faltara tampoco quien se acuerde que cuando los ex-

cesos cometidos con hombres, y con mugeres por cierto

alcalde constitucional de esta misma ciudad, se disputó
sobre si se podían castigar, y por quien, y el resulta-
do íue quedar hecha la ofensa y el ofensor impune.

Estos hechos sucedidos en esta ciudad
, y los mu-

chos otros que han ocurrido en l„s «Jemas pueblos de
la península, que onuto como superfluos, y como menos
conocidos por mis lectores, prueban
las autoridades establecidas en la constitución” áTi!}?*
no tienen bien marcadas sus facultades

, y que por ]o
mismo está defectuosísima en lo principalísimo de ella

y en lo que no puede dejar de contener, sin que de-
je á la par de merecer el nombre de constitución.

Mas sobre estos defectos imperdonables ciertamen-
te, tiene otro estraordinariamente mayor; porque espo-
nia con e'l á la nación á una guerra intestina. Las com-
petencias entre los ayuntamientos, los gefes políticos, y
los tribunales de justicia podrían en buen-hora decidir-

se por las córtes ¿pero las competencias entre estas y
el gobierno quien las decidía? JNada dice sobre esta ma-
teria importantísima la tal constitución,

y por consi-

guiente en los casos muy posibles en verdad de que el

gobierno hubiera creído ó pietestado que las cortes le



usurpaban sus facultades, 6 que barrenaban la constitu-

ción nos quedábamos precisamente en la anarquía pues
no teníamos autoridad que decidiese la disputa. Enton-
ces cada cual apelaria á sus afectos para que lo sos-

tuviese, y la intriga, y las armas vendrían á decidir la

cuestión, después de cubrir de sangre y de horfandad
la EIspaña.

Esto solo bastaba para convencer que la constitu-
ción de 181 2, es perjudicial en su aplicación, que fue
lo ultimo que ofrecimos demostrar sobre ella.

Las leyes no son malas únicamente porque manden
lu que es, sino porque no lo precaban. ¿Quien tendría
por buen padre al qi*e dejase expuesto á su hijo á la
seducción de una muger licenciosa? ¿Y quien no mira-
ría con indignación al que lo obligase á caminar por
senda angosta y resbaladiza, y cercada á la par de pre-
cipicios horrendos? L

Las omisiones y las ignorancias vencibles
, se han

tenido siempre por culpables, y no hay cddigo que no
califique de casi delito, como dicen los civilistas, á los
males causados por ellos. Y estos delitos se reputan tan-
to mayores cuanta mayor es la diligencia y la sabidu-
ría que deben tener los que los cometieron.

De aqui se deduce necesariamente que los autores
e a constitución de 1812, fueron altamente crimina-

les, pues ningunos deben ser mas sabios ni mas diligen-
tes que los que se meten á legisladores, y ellos nos de-
jaron expuestos por malicia, 6 por imprevisión á los hor-ca os males de la anarquía con el motivo, que lleva-mos manifestado.

Yo no insistiré en esta deducion por mas natural
y cara que parezca, porque 110 es mi ánimo acrimi-
narlos

, ni excitar el odio contra ellos
, sino contra la

ducido
11"01* qUe formaron

» Y *l
lie tantos males ha pro-

nn, A
est

f
fi

.

n tratarémos de persuadir que ademas de lo

Jl ní°
mdicados, estábamos amenazados de otros mu

un-i rlf>mnT
n°S

-

teiuibles, para que unidos todos formeiuna demostrado* completa , de que la tai constitudo
uo puede ejecutarse siu sufrirlos

e e;te moda me prometo conseguir que los qu



tu
Ja amaban <Je buena fe, creyendo que cuanto padecimos

en la época anterior era absolutamente independiente de

ella, se convenzan ahora de que le esta tan estrañamen-

te ligada, como los efectos están ligados y dependientes

de sus causas, y no vuelvan jamas a desear su resta-

blecimiento.

Dicen que todos los males que suinmos en la men-

cionada época, dimanaban, no de la constitución, sino de

los decretos de las cortes por los diputados que la for-

maron; mas pregunto ¿de quién dimanó que ellos fuesen

los diputados que las formaran? Si el pecado estuvo en

la elección ¿de quién dimanaba el modo de hacerla? La

constitución, la constitución era quien lo establecía. El

hecho es incontestable : la mayoría de los diputados á

cortes no fueron á gusto de la Nación, ni se eligieron

conforme la constitución prevenía: luego observando la

constitución, estábamos expuestos á que nos sucediese siem-

pre lo mismo.
¡Y habrá Sevillanos, y Españoles todos, habrá, re-

pito , mayor nial para una Nación que de tener por
legisladores á los que se oponen á su dictamen 1 Los li-

berales dicen que la ley es la expresión de la volun-
tad general, y cuando esta no se sigue, aquella es ti-

ránica, y los pueblos esclavos. También aseguran, y en
esto tienen razón, que en su consecuencia no puede con-
trariarse la voluntad general, aunque se conozca que es

cerrada, por este mal que se hace, por la injusticia que

segun su sistema se comete, y por los riesgos de una
sublevación á que esponen, y á que parece que excita.

Con que ¿qué diremos de los que tan abiertamente se

han opuesto á la voluntad general de los Españoles, des-

del año de 1820, hasta el dia? ¿Y qué deberíamos de-

cir de la constitución que nos espuso á ello::::? Nosotros

nos limitamos á deducir que la constitución de 1812 no

se puede egecutar srn este continuo peligro.

Contestarán acaso, que el mal provino de que no

concurrieron á las elecciones la mayoiia de los oue

pudieron concurrir: De que los malos intrigaron,
y lo-

graron seducir á los incautos, y de que los buenos no

se unieron para evitarlo. ^0 convengo en que este fué

el motivo, de que los diputado» á cortes no saliesen al
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gusto de la mayor parte de los Españoles; mas pregun-
to,

¿
el codigo que no lo previo, ó previéndolo no tra-

to de evitarlo, qué nombre merecerá? El de bueno sola
lo merece aquel, que hace bien á la Nación en que se

establece, y cualquiera sabe que esto pende de las cir-

cunstancias particulares del pais en que se ha de obe-
decer. Luego si las de la Nación Española eran esas,

como electivamente lo son, y con ellas no se podían
egecutar las tales elecciones sin exponernos á tanto mal,
cuanto se confiesa que han producido; resulta que la

constitución de 1812 que las estableció á sabiendas es

tan mala, como malo sería el que encargado del cuida-
do y seguridad de una familia, la obligas^ á tener abier-
tas las puertas de su casa estando cercada de ladrones

y asesinos..

Si los Españoles todos hubieran sido tan justos y
benéficos, como la misma constitución manda que lo sean
entonces no solo estaba demas, pues no había para que
haberla establecido; sino que perjudicaba, según los au-
tores del sistema liberal, porque todos aseguran

, que* si
los hombres fuesen como deben ser, no habría mejor go-
bierno que el que ellos llaman equivocadamente despó-
tico u absoluto,

r

Si porque no lo son conviene no entregarse á la
voluntad de uno solo

,
porque puede abusar del poder

que se le confiera y tiranizar á los demas
, mas con-

veniente será todavía el que muchos centenares no pue-
dan cometer el mismo abuso, porque mayor mal cau-
saran mil tiranos que uno solo, y mas fácil es congra-
tular, ó libertar de este, que sufrir ó salvarse de la per-
secución de todos aquellos. Por tanto nos es mas per-
judicial obedecer la constitución que nos exponía á este
mal, que suírir el otro de que sus autores decian que
nos libertaban.

dicho que decian, porque aunque efectivamente
coaita an las facultades soberanas del Rey

,
del modo

los* p^f.
e,n°S

¡
aS tluI)an taa amplias, y tan absolutas á

tamen
Podeos de las provincias

, como en su dic-

verH/iH
ll0s as Pedieran tener aquellos sin que fuesen

la pro
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j u j c ios secretos: su sustaüciacion ar-



bitraria; y sus fallos tan egecutivos que no podían sus-
penderse sin sufrir la pena que les diese la gana de
imponer. Vimos algunos en que á la parte inocente no
se le oyó, se le negd la justificación que ofrecía, y se

le castigó, porque con este motivo suplicó al mismo ge-

fe de la providencia. ¿No es esta en verdad una auto-

ridad arbitraria por su naturaleza ? La que abusa ele

su poder se llama injusta y despótica, y la que solo

está sugeta á síi moralidad, y no tiene señaladas por las

leyes positivas las formalidades con qac ha de proceder,

y con que á gusto suyo, ó á su pesar las partes pue-
dan alegar y acreditar sus derechos cou menos riesgo de
que la contraria, coeche ó seduzca al juez, esa es, la que
por todos sé llama arbitraria: con que la de los gefes

políticos lo es indudablemente según la establece la cons-

titución. Lo peor es que los excesos de estos gefes po-

líticos eran tanto mas duros y penosos de sufuir, cuan-

to menor es, la consideración que se tiene con las au-

toridades subalternas, respecto de la primera y principal

de la Nación, y mayores los riesgos de que abusen de

su poder aquellas que no estas. Un Rey no está expues-

to á las viles pasiones de la ambición y de la codicia

á que están sugetos los otros
, y porque los hombres

delinquen las mas veces, como algunos de nuestros leefóres

lo habrán tocado de cerca.

Continúa.

Rusia.— Petesburgo ib de Junio de 1823.

Parece que se verifica que el encargado de Nego-
cios por las cortes revolucionarias de España Zea Ber-

nuidez, ha tenido orden para que inmediatamente salga

de Constantinopla
, en razón á que no representa otro

gobierno que á una asamblea de rebeldes guarecida en

un corto recinto, desde el que resiste al voto general de

España y á las intenciones de los demas Tronos. Esta

medida tan sabia acredita á la puerta los sentimientos

que le animan hacia la suerte de nuestro Soberano, y
que en esta parte se adhiere á la causa común de los

Reyes.

/
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Linea de circumbalacion.
Puerto de santa María 22 de Agosto de 1823.
SS. MM. y AA. no tienen novedad, ni S. A. R.

el Sr. duque de Angulema.
A las diez de la mañana de ayer rompieron el fue-

go los aliados en esta línea, al que contestó el enemi-
go, y duró hasta lis 2 y media de la tarde.

A las 12 del mismo entraron en esta las tripula-
ciones de doce barcos apresados y echados apique en las

costas de conil, que conducían víveres á Cádiz, si á la

tripulación le hubiera sucedido lo mismo no les esta-

ría muy mal. Viene entre ellos un primo de Quiroga,
varios oficiales y unos cuantos locales de Madrid.

Los constitucionales han reforzado la cortadura con
dos batallones, han hecho una pequeña salida que na-
da les ha producido.

El fuego de hoy ha sido mayor que el de ayer
y creo que ya todos los dias continuará lo mismo, se-
gún los hermosos preparativos que se advierten.

Sevilla y Agosto 27 de 1823.
El 24 y 25 se oyó desde la venta de la Negra un

horroroso fuego de Canon
,

que sin duda lo hacia la
linea.

Se dice haber Temitido á Cádiz dos parlamentarios,
uno con un oficial de guardias que fue mal admitido

y otro con otro oficial de mayor graduación del ejér-
cito francés, el cual tuvo mejor acogida. También se a-
segura haber probado unas bombarderas, las cuales pu-
sieron las bombas dentro de la plaza; esta se halla de-
senípedrada.

Según cartas de la provincia de Málaga
, entró en

aquella ciudad el pillo de Riego. El sermón fué que ya
nada de predicaciones, que los frailes, que los clérigos,
que los canónigos y todo el que tuviera dinero debía
monr, que y a no |ia bía remedio, &c. El fruto de su
asqueroso panegírico le produjo el resultado de presen-

b^eT
1 ^°3 batallones de locales, solo irnos veinte hom-

ficbies, p?ro

J

n ,!

aUta aPatÍ1
’ ^ Cate4 uJTdo a>inos °-

‘ no creemos que la sumisión le produzca otroehuo que una muerte desastrosa.
eVl a

’ R0r viuda de Vázquez y compañía 1823.


